
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2019-00041 

Habida cuenta de las solicitudes anexadas al Cd.2 del expediente, el 
Despacho resuelve: 

1.- ORDENAR al memorialista (archivo 10) estarse a lo dispuesto en 
providencia del 21 de noviembre de 2022 (archivo 8), mediante la cual se 
denegó la ampliación de las medidas cautelares para el recaudo de 

obligaciones cuya ejecución se adelanta en otro juzgado.  

2.- PONER en conocimiento de las partes, para lo que estimen pertinente, 
las respuestas provenientes de los Juzgados 4, 20 y 28 Civiles del Circuito 
de esta ciudad y del Juzgado 2 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 
(archivos 11, 12, 13, 15, 16, 17 y 21). 

3.- CORRER traslado de la solicitud efectuada por el ejecutante (archivo 23), 
a la sociedad que funge como auxiliar de la justicia (secuestre), para que en 

el término de cinco (5) días haga las manifestaciones a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(2) 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 42 
fijado el 10 de abril de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

Car 
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Juez
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